EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que la Dirección Nacional de Vialidad, Distrito Entre Ríos, en caso de que al momento de recibir la presente aún no lo hubiese hecho, tenga a bien arbitrar los medios necesarios para el adecuado control de la calidad de los trabajos y materiales empleados en la Obra de Mejora Travesía Urbana San Salvador (Entre Ríos) ejecutada sobre la Ruta Nacional Nº 18 entre los kilómetros 204,5 a 209 y en caso de detectar inconsistencias técnicas de los trabajos efectuados y/o de los materiales empleados, en referencia a lo que estipula el pliego de bases y condiciones y los contratos firmados con las empresas adjudicatarias, dado que es una obra pública financiada con fondos públicos, determine las eventuales responsabilidades contractuales a efectos de hacer los reclamos pertinentes.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 20 de marzo de 2019.

					    C.P.N. Adán Humberto BAHL
				    Presidente H. C. de Senadores


						        Natalio Juan GERDAU
					    Secretario H.C. de Senadores
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